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retraso en la actuación de las Administraciones públicas, que debe implicar a todas las partes afectadas 
por este problema y que se proyecta a toda la sociedad, por cuanto con esas prácticas dilatorias de la 
Administración no sólo se está vulnerando el derecho de la persona interesada a la tutela administrativa 
efectiva, sino que, finalmente, es el propio interés público el que resulta en última instancia perjudicado. 

Instituciones, como las Defensorías del Pueblo, deben ser parte especialmente comprometida en 
conseguir ese cambio de cultura que consiente y se resigna a las demoras en el actuar de la Administración 
como algo inevitable y consustancial al sistema. Pero, junto a ellas, todas las demás instancias públicas y 
sociales deben asumir seriamente sus obligaciones al respecto y adoptar las medidas que procedan para 
garantizar de forma efectiva el derecho a una buena administración reconocido a la ciudadanía.

En definitiva, el contenido de este Balance clarifica nuestro trabajo y compromiso de presente y futuro, 
haciendo frente a los nuevos retos que nos demanda la ciudadanía para los próximos años. Y refleja, 
además, la apuesta de esta Defensoría por lograr la ansiada paz y convivencia de la ciudadanía andaluza 
en igualdad y disfrute de los derechos.

1.1. Administraciones Tributarias, Públicas y Ordenación Económica

1.1.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.1.2.1. Administraciones Tributarias

1.1.2.1.2. Tributos Locales

1.1.2.1.2.3. Tasas y Precios Públicos
...
En cuanto a la recaudación de recursos públicos, seguimos recibiendo quejas en las que los obligados al 

pago de cantidades adeudadas a las haciendas locales, nos exponen su situación de necesidad económico 
social y en las que instamos a las Administraciones recaudadoras, la aplicación de un procedimiento de 
insolvencia provisional que evite la reiteración de embargos a quienes se hallan en situación de precariedad 
económica, en aquellos casos en que se considere que la deuda no puede, ni previsiblemente va a poder 
ser afrontada por el deudor, ni siquiera acudiendo a fórmulas de fraccionamiento o aplazamiento.

Así las quejas 18/3364; 18/7007; 19/3650; 19/3883; 19/4497; y la 19/6594, cuya tramitación 
continuamos, al momento de realizar este informe.

En la queja 19/3883 por la parte interesada, se nos exponía que el Patronato de Recaudación Provincial 
de Málaga le estaba realizando embargos en cuenta bancaria en la que solo recibía el importe de una 
pensión no contributiva, lo que acreditaba su situación de necesidad socio-económica, afirmando que 
se estaban incumpliendo los límites legales establecidos al respecto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
concluía que pese a su solicitud de levantamiento de embargo, la Administración no le contestaba.

Tramitada la queja, recibimos el informe del Patronato de Recaudación Provincial, en el que éste nos 
respondía aceptando silencio, y por lo tanto procedimos al cierre de la queja:

“El Jefe de las Unidades de Recaudación/Tesorería del Organismo, como instructor de los procedimientos 
de embargos masivos de la Agencia, en relación con los procedimientos de apremio iniciados, de 
conformidad con la información existente en la base de datos informatizada de recaudación del 
Organismo, informa:

Con fecha 24 de junio de 2019 se dicta Diligencia de embargos masiva por un importe de 4.670,05€, de 
la cual recibimos confirmación de embargo por parte de la entidad financiera ING por valor de 36,62€.

Con fecha 18 de julio de 2019, recibimos en este organismo recurso contra la susodicha Diligencia 
de embargo, alegando la inembargabilidad de dicha pensión de conformidad al Art. 607 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Con fecha 18 de julio de 2019, tras la comprobación de la documentación presentada y constatar la 
procedencia de los fondos y su inembargabilidad por no superar el Salario Mínimo Interprofesional y 
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siendo los saldos en cuenta corriente procedentes de dicha pensión, se procede al levantamiento total del 
embargo realizado y su inmediata comunicación a la Entidad Financiera, teniendo disposición total de 
dicho importe en el mismo día”.

1.1.2.2. Administraciones Públicas y Ordenación Económica

1.1.2.2.4. Servicios municipales
Tuvimos ocasión de tratar cuestiones vinculadas al funcionamiento de los servicios municipales en la 

queja 18/7510 en la que el Administrador de una Comunidad de Propietarios de edificio de viviendas 
en régimen de propiedad horizontal, en Torremolinos (Málaga), nos exponía que en el edificio referido 
reside una persona que está causando problemas para la normal convivencia, además de, perjuicios a la 
salubridad del inmueble.

Según nos exponía instaron ante las Administraciones Local y de Justicia la adopción de medidas que 
resuelvan este grave problema, resultando que no se acometen ni finalizan, llevando ya tres años en esta 
situación.

Posteriormente se personó en nuestras actuaciones otro vecino afectado como interesado, manifestando 
que se trataba de un gravísimo caso de insalubridad comunitaria extrema y nos solicitaba información 
sobre las actuaciones emprendidas por nuestra parte, instando que hiciéramos lo posible en aras del 
derecho a la protección de la salud de sus hijos y de todos los vecinos que allí viven.

Solicitado informe al Ayuntamiento, se nos respondía desde los Servicios Sociales:
“Se inicia en enero de 2019 nuevo trámite para solicitar orden de entrada en el domicilio para proceder a 

la retirada de enseres y limpieza e higienización del mismo, para ello se remite notificación de providencia, 
en el que se concede plazo de quince días para que limpie su vivienda, en caso de no realizarse se informará 
al Decanato de Málaga solicitando la orden de entrada para proceder a la limpieza del inmueble e 
ingreso involuntario temporal...” Decir que la notificación fue enviada con dos agentes de policía local, y 
que no deseaba firmar recibí, pero si se realiza la entrega del mismo”.

Con fecha 14 de febrero de 2019, recibimos nuevo informe del Ayuntamiento, en el que la Alcaldía, 
tras una larga exposición de antecedentes que se remontaban al 2016, y reseña de diversos expedientes 
tramitados por distintas Delegaciones y Servicios municipales al respecto con objeto de adoptar medidas 
en vía administrativa para resolver la preocupante situación de falta de higiene y salubridad en el edificio, 
nos informaba lo siguiente:

“Le comunico que a la vista de los Antecedentes, y en virtud de la legislación citada y de aplicación, 
podemos concluir que esta Delegación Municipal de Medio Ambiente y Sanidad ha actuado correctamente 
en el ámbito de sus competencias, máxime cuando el asunto esta en vía judicial desde el 2 de marzo 
de 2016 en el Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Torremolinos, por denuncia de la Comunidad de 
Propietarios, según indica D. ... en su escrito de fecha 19 de octubre de 2018, asentado en el Registro 
General de Entrada de este Ayuntamiento bajo el número 45948, de 23 de octubre de 2018. Es por ello que 
este Ayuntamiento se ve imposibilitado para actuar en la vivienda y garaje privados sin la correspondiente 
autorización de la Administración de Justicia conforme al articulo 18.2 de la Constitución que establece 
a tenor literal “el domicilio es inviolable ...”

Acto seguido, formulamos Resolución que puede ser consultada en el enlace facilitado.
En la misma recordamos al Ayuntamiento las potestades municipales en materia de protección de la 

sanidad y salubridad ambientales de los vecinos y en sus lugares de convivencia y las competencias de 
control sanitario del medio ambiente y de edificios y lugares de vivienda y convivencia humana, entre 
otras.

Por cuanto antecede, y con independencia de las actuaciones que estuvieren llevando a cabo la Comunidad 
de Propietarios ante los juzgados y tribunales y, los propios Servicios Sociales del Ayuntamiento de 
Torremolinos, sobre la incapacitación civil del causante del problema sanitario, considerábamos necesario 
que la Administración municipal, actuando de oficio instare, con carácter de urgente, el oportuno 
mandamiento judicial para entrada en domicilio y, una vez obtenido aquél, procediera asistida de la Policía 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/estan-a-la-espera-de-poder-entrar-en-la-vivienda-para-actuar-ante-las-condiciones-de-salubridad-e
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/pdfbopa/16946.pdf
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Local y de los operarios municipales necesarios, a la entrada en la vivienda y al restablecimiento de la 
salubridad e higiene alteradas.

Recibido informe del Ayuntamiento de Torremolinos, éste nos respondía en los siguientes términos:
“Primero. En primer lugar exponerle nuestra total aceptación a su Recordatorio en orden al cumplimiento 

de los preceptos legales que en el mismo se detallan y a la Recomendación formulada.
Segundo. Poner en su conocimiento que a consecuencia de distintas actuaciones que se han ido 

realizando desde las Delegaciones de este Ayuntamiento, por parte de la Asesoría Jurídica se ha 
iniciado un Procedimiento de Solicitud de Entrada en Domicilio el cual es tramitado ante el Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo nº 2 de Málaga. Procedimiento de Autorización de Entrada a Domicilio 
461/2019; y actualmente estamos a la espera del dictado del Auto que en su caso autorice la intervención 
en la vivienda sita en C/ (...). objeto de la presente Queja...

Tercero. Igualmente por la Concejalía de Servicios Sociales y Vivienda se ha elaborado un Protocolo 
de Actuación Municipal ante situaciones de riesgo para la salud pública (Síndrome de Diógenes) y otras 
situaciones de insalubridad en viviendas y locales.”

Vista la aceptación de la Resolución, finalizamos las actuaciones de la queja.

1.1.2.2.6. Actividad de fomento: ayudas, subvenciones e incentivos
En la queja 18/4919 el interesado expresaba su disconformidad con la falta de un régimen de precios 

acorde a las necesidades económicas de las familias en los servicios prestados por Inturjoven. En concreto 
señalaba lo siguiente: “... se deberían modificar las tarifas de precios con objeto de contemplar una 
reducción de las mismas para las familias numerosas en atención a su especial vulnerabilidad”.

Tras instruir la queja, formulamos en la misma la siguiente Resolución:
“Recordatorio del deber de cumplir los preceptos de legalidad constitucional y ordinaria que hemos 

referido en la parte expositiva.
Sugerencia de que sea valorada la posibilidad de promover una modificación del actual régimen de 

tarifas de Inturjoven, de modo que el precio a abonar por el disfrute de sus instalaciones pueda tener en 
cuenta la diferente capacidad económica de las personas o familias, especialmente en el supuesto de 
familias numerosas o familias monoparentales”.

Siendo rechazada la Resolución indicada, por cuanto que Inturjoven no tenía capacidad para dilucidar 
sobre las condiciones de necesidad socio-económica de las familias, ni medios personales ni materiales 
para realizar aquellas valoraciones, razón por la cual procedemos a la inclusión de la queja en el Informe 
Anual.

1.2. Cultura y Deporte
1.2.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite 

1.2.2.5.Deporte
...
Debemos reseñar que el deporte tiene la condición de factor corrector de desequilibrios sociales; así el 

Preámbulo de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, señala que «constituye como un elemento 
fundamental del sistema educativo y su práctica es importante en el mantenimiento de la salud y, por 
tanto, es un factor corrector de desequilibrios sociales que contribuye al desarrollo de la igualdad entre los 
ciudadanos, crea hábitos favorecedores de la inserción social y, asimismo, su práctica en equipo fomenta 
la solidaridad. Todo esto conforma el deporte como elemento determinante de la calidad de vida y la 
utilización activa y participativa del tiempo de ocio en la sociedad contemporánea».

Además, en Andalucía, la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte Andaluz, incide en dicho aspecto 
«postulando al deporte como un derecho de la ciudadanía, mediante el reconocimiento de la existencia 
de la práctica deportiva en toda su magnitud, que incluye desde el deporte de competición al deporte 
de ocio», «teniendo la consideración de actividad de interés general que cumple funciones sociales, 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/por-que-un-ayuntamiento-no-publica-en-el-portal-de-transparencia-las-actas-de-pleno-preguntamos

